
   5
Edición 51.750
Jueves, 29 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 162 de la Ley 599 de 2000, el 
cual quedará así:

Artículo 162. Reclutamiento ilícito. El que, con ocasión y en 
desarrollo de conflicto armado, reclute menores de dieciocho (18) 
años, los utilice o los obligue a participar directa o indirectamente en 
las hostilidades, o en acciones armadas, incurrirá en prisión de ciento 
cincuenta y seis (156), a doscientos setenta y seis (276) meses y en 
multa de (800) ochocientos a (1.500) mil quinientos salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.

Artículo 2°. Vigencia. Esta norma entrará a regir desde el momento 
de su promulgación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Arturo Char Chaljub.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Germán Alcides Blanco Álvarez.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
José Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C. a 29 de julio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela.
El Ministro de Defensa Nacional,

Diego Andrés Molano Aponte.
La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social- DPS,
Susana Correa Borrero.

LEY 2110 DE 2021
(Julio 29)

por medio del cual se modifica el artículo 162 de la Ley 599 de 2000.

LEY 2111 DE 2021
(Julio 29)

por medio del cual se sustituye el Título XI “De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente” 
de la Ley 599 de 2000, se modifica la Ley 906 de 2004 y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Sustitúyase el Título XI, “De los delitos contra los 
recursos naturales y el medio ambiente” Capítulo Único, Delitos contra 
los recursos naturales y medio ambiente, artículos 328 a 339, del Libro 
II, PARTE ESPECIAL DE LOS DELITOS EN GENERAL de la Ley 
599 de 2000, por el siguiente:

TÍTULO XI
DE LOS DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES 

Y EL MEDIO AMBIENTE.
CAPÍTULO I

DE LOS DELITOS CONTRA LOS RECURSOS 
NATURALES.

Artículo 328. Aprovechamiento ilícito de los recursos naturales 
renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente 
se apropie, acceda, capture, mantenga, introduzca, extraiga, explote, 
aproveche, exporte, transporte, comercie, explore, trafique o de 
cualquier otro modo se beneficie de los especímenes, productos o partes 
de los recursos fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, corales, 
biológicos o genéticos de la biodiversidad colombiana, incurrirá en 
prisión de sesenta (60) a ciento treinta y cinco (135) meses y multa de 
ciento treinta y cuatro (134) a cuarenta y tres mil setecientos cincuenta 
(43.750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la 
conducta se cometa a través de la práctica de cercenar aletas de peces 

cartilaginosos (tiburones, rayas o quimeras), y descartar el resto del 
cuerpo al mar. 

Artículo 328A. Tráfico de fauna. El que trafique, adquiera, 
exporte o comercialice sin permiso de la autoridad competente o 
con incumplimiento de la normatividad existente los especímenes, 
productos o partes de la fauna acuática, silvestre o especies silvestres 
exóticas, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento treinta y cinco 
(135) meses y multa de trescientos (300) hasta cuarenta mil (40.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la 
conducta se cometa a través de la exportación o comercialización de 
aletas de peces cartilaginosos (tiburones, rayas o quimeras).

Artículo 328B. Caza ilegal. El que sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento de la normatividad existente, cazare, 
excediere el número de piezas permitidas o cazare en épocas de vedas, 
incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses y 
multa de treinta y tres (33) a novecientos treinta y siete (937) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, siempre que la conducta no 
constituya delito sancionado con pena mayor.

Artículo 328C. Pesca ilegal. El que sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento de la normatividad existente, realice 
actividad de pesca, comercialice, transporte, procese o almacene 
ejemplares o productos de especies vedadas, protegidas, en cualquier 
categoría de amenaza, o en áreas de reserva, o en épocas vedadas, o en 
zona prohibida, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones administrativas 
a las que hubiere lugar, en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho 
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